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BUENOS AmES 

VISTO la Resoluciones N~ 2414 Y 2558, Y 

CONS IDERANDO: 


Que a pedido de la Superintendencia Nacional de Enseñanza "ri­

'vada se subsanó la omisión de incorporar dicha Dirección en la Comisión Cen­

tr'al de Ingreso directo en la enseñanza media estatal en la Rc.'solut;Íón N2 

2414. 

Que dicha inclusión mediante la Resolución N~ 2558, está refel'ida 

exclusivam,-'nte (l la incorporación de la mencionada Dirección en la Comisión' 

de la precedente Resolución N2 2414, ~in que si~Jnifique extender el in,lreso 

sin examen a los establecimientos dependientes de la ~,uperil1t(ncl¡,ncia Na .. 

cional df', Enseñanza Privada, como resulta del anexo correspondiente. 

Por ello, 

EL r~INISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

:" ARTICULO 10 
._ Tiénese por incorporada a la Supedntendencia Naciolli11 de (n- ' 

~ " 
r 

señanza Privada en la Comisión Central de Ingreso de los artículos 12 Y 72 

de la Resolución N!! 2414 para considerar exclusivamente el ingreso sin exa­

. men en los establecimier,tos oficiales. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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